
RAD No. 2018-00412-00 
EJECUTIVO SINGULAR  
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso informándole que se ha 
presentado liquidación adicional del crédito por la parte ejecutante, pero, no guarda relación con lo 
dispuesto en el auto de mandamiento de pago.  
Sírvase proveer. 

Sincelejo, 02 de Diciembre de 2020 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Dos (02) de Diciembre de Dos 

Mil Veinte (2020). 

 
En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que las operaciones contables realizadas 
por la parte ejecutante, en la liquidación adicional del crédito presentada, no guardan correspondencia 
con lo dispuesto en auto de mandamiento de pago, razón por la que se procederá a confeccionarla 
por el Despacho. 
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 
Repruébese la anterior liquidación adicional del crédito, presentada por el apoderado judicial de la 
parte ejecutante, por no haber sido elaborada en debida forma, de acuerdo con lo dispuesto en la 
parte motiva, en consecuencia quedará así: 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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SECRETARÍA 
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